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Señores 
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  SAULO GONZALEZ COLLANTES 
Demandado: ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. 
Llamada en G: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
Radicación:        76111310500120230010700 

 
Referencia: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A KARTHUS S.A.S.  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado en la Carrera 11A 
No. 94A – 56, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114, abogado en ejercicio 
y portador de la T.P. No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. tal y como 
consta en el poder que se adjuntó en el escrito de contestación a la demanda y al 
llamamiento en garantía formulado por ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
ALMAVIVA S.A., comedidamente, por medio del presente escrito procedo a formular 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de KARTHUS S.A.S. identificada con el NIT 
900934166-7, representada legalmente por JULIAN ANDRES URIBE PERLAZA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.332.171 o por quien haga sus veces, de 
acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se exponen a continuación:  
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: Entre ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., y 
KARTHUS S.A.S., se celebró el contrato No. 207/20 
 
SEGUNDO: KARTHUS S.A.S., concertó con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA E.C., la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Particulares 
No. 660-45-994000007197, con vigencia del amparo para el cumplimiento de disposiciones 
legales para el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales desde 
el 26/01/2021 al 01/12/2023. 
 
TERCERO: En el contrato de seguro documentado en la Póliza de Seguro de Cumplimiento 
en Favor de Entidades Particulares No. 660-45-994000007197, figuró como asegurado 
KARTHUS S.A.S., y como beneficiario ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 
ALMAVIVA S.A. 
 
CUARTO: En la mencionada póliza se estipuló como objeto el siguiente: 
 

“El objeto de la presente póliza es garantizar el pago de los perjuicios 
derivados del incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista 
derivadas de contrato no. 207/20, de fecha 01/012/2020 celebrado entre 
las partes, relacionado con prestación de servicios de maquila, cargue, 
descargue y outsourcing de aseo en las sedes de ALMAVIVA descritas 
en el contrato.” 

 
QUINTO: Así, mediante la póliza de Cumplimiento No. 660-45-994000007197 se amparó a 
la ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. frente a los perjuicios que 
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se deriven en su contra, causados por el eventual incumplimiento por parte de KARTHUS 
S.A.S., de las obligaciones contenidas en el contrato afianzado. Lo anterior con plena 
observancia del alcance de la cobertura de la póliza, aplicando los límites y las condiciones 
que en ellas se consagraron.   
 
SEXTO: En el improbable evento en el que mi representada fuera condenada a pagar 
indemnización alguna dentro de este proceso, previamente se tendría que comprobar o 
establecer, con sujeción a las condiciones de la póliza, a las exclusiones de cobertura en 
ellas pactadas y al régimen legal vigente aplicable a el contrato de seguro de cumplimiento, 
que se cumplió la condición de la que pendía la obligación de indemnizar, es decir si se 
produjo el incumplimiento de las obligaciones a cargo de KARTHUS S.A.S., siempre y 
cuando de ello se derive algún perjuicio en contra de ALMACENES GENERALES DE 
DEPOSITO ALMAVIVA S.A., que ciertamente corresponda a la cobertura que se otorgó y 
que además no emerja causal alguna legal o contractual de exoneración.  
 
SÉPTIMO: En la remota eventualidad indicada en el hecho anterior, KARTHUS S.A.S., 
como sociedad afianzada en la póliza referidas, está obligada a pagar directamente a 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., o en subsidio a mi procurada, 
el valor total del emolumento que a la Aseguradora eventualmente se le imponga. En este 
supuesto, el afianzado tiene el deber jurídico de reembolsar o pagar directamente el valor 
íntegro de la indemnización que se le vaya a cobrar a la aseguradora, conforme al derecho 
de subrogación que puede ejercer ésta en contra del afianzado incumplido.  
 
OCTAVO: En otras palabras, si como consecuencia del incumplimiento por parte de la 
KARTHUS S.A.S. de las obligaciones derivadas del contrato de seguro se profiere una 
eventual sentencia condenatoria en contra de mi representada en calidad de garante del 
contrato mencionado, es evidente que le corresponderá a la KARTHUS S.A.S., como 
sociedad afianzada, responder y reembolsar a la aseguradora todo lo indemnizado por ella, 
o en su defecto, pagar directamente las sumas que se declaren a favor de ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. 
 
NOVENA: Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 64 del Código General del 
Proceso, mi representada tiene el derecho legal y contractual de exigir de parte de la 
KARTHUS S.A.S., el reembolso total del pago que eventualmente tenga que hacer como 
consecuencia de una hipotética sentencia condenatoria en su contra, en sede del proceso 
en referencia. 
 
DÉCIMO: De acuerdo con lo normado en el artículo 4 de la ley 225 de 1938, en el numeral 
3 del artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) y en 
el artículo 1096 del Código de Comercio, para garantizar que reembolsarán o pagarán a mi 
representada la suma de dinero que esta eventualmente tenga que pagar en sede de este 
litigio, KARTHUS S.A.S. consintió firmar un pagaré en blanco, con su respectiva carta de 
instrucciones como contragarantía por la eventual afectación de la póliza en las que ostente 
la calidad de tomadora y/o afianzada, esto en ejercicio del derecho de subrogación que le 
asiste al asegurador. Reconociendo así, precisa y expresamente la relación jurídica con 
base en la cual está obligada KARTHUS S.A.S. a indemnizar a mi representada en el 
supuesto que se viene de señalar. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Lo que acá se está pretendiendo ya ha sido reconocido por el 
honorable Tribunal, verbigracia, en el Auto Interlocutorio del 14 de febrero de 2018 proferido 
dentro del proceso promovido por la Superintendencia de Notariado y Registro en contra 
de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá y otros, el cual se identifica con el 
radicado No. 2016-2235, esta corporación manifestó lo siguiente:  
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“Ahora bien, con respecto a la calidad de demandado y de llamado en 
garantía, el Consejo de Estado ha establecido que estas dos pueden 
concurrir en un mismo sujeto, debido a que las relaciones 
procesales son diferentes y autónomas, porque, en primer lugar, la 
calidad de demandado obedece a la lógica de la relación principal 
del proceso, que se refiere a la discusión sobre la viabilidad de las 
pretensiones de la demanda, mientras que la existencia entre el 
llamado y llamante presupone la existencia de un vínculo 
obligacional previo, que lo obliga a responder en caso de un eventual 
fallo adverso a las intenciones del llamante.  
 
En otras palabras, el estatus de demandado del llamado en garantía 
no impide su vinculación, toda vez que desde la calidad de 
demandado controvertirá la existencia o no de responsabilidad y por 
tanto, la prosperidad de las pretensiones, mientras que por la vía del 
llamamiento se determinarán cuáles son las obligaciones que 
surgen en virtud del contrato celebrado con la entidad llamante. Esto 
por parte del Alto Tribunal:  
 

[…] Si es posible que en un mismo proceso una parte tenga en 
forma simultánea la condición de demandado y llamado en garantía. 
[…] independiente de que una entidad ya tenga dentro del proceso 
la calidad de demandada, nada impide que en el mismo asuma 
también la condición de llamado en garantía, habida cuenta que las 
situaciones de demandado y llamado, por derivar de distintas 
fuentes, deben someterse también a diferentes enfoques de 
juzgamiento.  

(…) 
Como se ha visto, es procedente el llamamiento en garantía que se 
haga sobre un sujeto que ya ha sido vinculado al proceso como 
demandado, pues son diferentes las relaciones sustanciales que 
respaldan cada una de dichas calidades.” (subrayado y negrilla fuera 
del texto original)  

 
II. PRETENSIONES 

 
Pretensiones declarativas: 
 
PRIMERA: Comedidamente solicito al Señor Juez, que se declare que mi representada 
celebró con KARTHUS S.A.S. el contrato de seguro documentado en la Póliza de Seguro 
de Cumplimiento en Favor de Entidades Particulares No. 660-45-994000007197 que 
amparan a ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. por los perjuicios 
que se deriven del incumplimiento de parte de la asociación mencionada, respecto de sus 
obligaciones contractuales, pactadas en el contrato.   
 
Pretensiones de condena principales 
 
PRIMERA: Comedidamente solicito al Señor Juez que en el remoto caso en que se declare 
responsable a KARTHUS S.A.S. por el incumplimiento del contrato de prestación de 
servicios intermedios de producción para la celda seca y para prestación de servicios de 
manufactura en la celda plástica y la celda húmeda, en lo concerniente al pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de sus trabajadores, y de los perjuicios 
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derivados de aquel incumplimiento, se condene a esa misma asociación, para que sea ésta, 
y no mi representada, quienes paguen directamente al demandante el monto que 
corresponda según la condena que eventualmente se imponga en este proceso.   

 
SEGUNDA: En consecuencia, comedidamente solicito al Despacho que se condene en 
costas y agencias en derecho, en relación con el llamamiento en garantía que se está 
formulando, a la llamada en garantía la KARTHUS S.A.S. 
 
Pretensiones de condena subsidiarias 
 
PRIMERA: En subsidio de las anteriores pretensiones principales, comedidamente solicito 
al Despacho que en el hipotético evento en que se declare el siniestro de incumplimiento 
del contrato de seguro afianzado para hacer efectiva la póliza de Cumplimiento No. 660-45-
994000007197, en la sentencia, al resolver lo concerniente a la relación jurídica o sustancial 
de mi poderdante con la KARTHUS S.A.S., se le condene a esta al reembolso total e 
inmediato, a favor de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., de la suma de 
dinero que eventualmente tenga que indemnizar la aseguradora en favor de la 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., según la sentencia, ya que 
la afianzada están en el deber jurídico o legal y contractual de indemnizar al asegurador 
garante que pague la indemnización con base en la póliza.   
  
SEGUNDA: Consecuencialmente, de manera comedida solicito al señor juez, que se 
condene en costas y agencias en derecho, en relación con el llamamiento en garantía que 
se está formulando, a la llamada en garantía la KARTHUS S.A.S. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Son fundamentos de derecho del presente llamamiento en garantía los siguientes:  
 
1) En primer lugar, debe mencionarse el artículo 64 del Código General del Proceso, el 

cual reza lo siguiente:  
 
"ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 
proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 
demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación" (subrayado y negrilla fuera del 
texto original)  

 
Como se observa, no queda ninguna duda de que el llamamiento en garantía 
corresponde a una institución perfectamente viable en el caso que nos ocupa, pues se 
repite, mi representada tiene el derecho legal y contractual de exigir de parte de la 
KARTHUS S.A.S., el reembolso total del pago que eventualmente tenga que hacer como 
consecuencia de una hipotética sentencia condenatoria en su contra, en sede del 
proceso en referencia; ya que en ese evento, serían esas sociedades, quienes fungen 
como afianzada en el contrato de seguro, la causante del siniestro de perjuicios 
ocasionados al asegurado, esto es, a la ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
ALMAVIVA S.A., precisamente como consecuencia de las obligaciones a su cargo 
derivadas del contrato de seguro. 
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Ese derecho le asiste a mi representada por vía legal, en consideración de los demás 
fundamentos de derecho que se citarán en líneas posteriores, pero también por causas 
contractuales, en virtud de la existencia de la póliza de Cumplimiento No. 660-45-
994000007197, en las que mi representada es asegurador, y la KARTHUS S.A.S. es la 
tomadora y afianzada. 

 
2) A su vez, el artículo 4 de la Ley 225 de 1938 y demás normas concordantes y/o 

complementarias:  
 

“ARTÍCULO 4. Por el hecho de pagar el seguro la compañía aseguradora 
se subroga en los derechos de la entidad o persona asegurada contra la 
persona cuyo manejo o cumplimiento estaba garantizando, con 
todos sus privilegios y accesorios” (subraya y negrilla fuera del texto). 

 
3) Adicionalmente, el numeral 3 del artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero), el cual consagra lo siguiente:  
 

"ARTÍCULO 203. SEGURO DE MANEJO O DE CUMPLIMIENTO. 
(. . .) 
 
3.Subrogación de la entidad aseguradora. Por el hecho de pagar el seguro 
la entidad aseguradora se subroga en los derechos de la entidad o 
persona asegurada contra la persona cuyo manejo o cumplimiento 
estaba garantizado, con todos sus privilegios y accesorios” (subraya 
y negrilla fuera del texto). 

 
4) También el artículo 1096 del Código de Comercio, que dice: 

 
“ARTÍCULO 1096. El asegurador que pague una indemnización se 
subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en 
los derechos del asegurado contra las personas responsables del 
siniestro /.../’ (subraya y negrilla fuera del texto). 

   
5) Por supuesto la Ley 80 de 1993. 
 
6) Así mismo, el Artículo 2359 del Código Civil en el cual el legislador estableció lo 

siguiente:  
 
“ARTICULO 2359. Por regla general se concede acción en todos los 
casos de daño contingente, que por imprudencia o negligencia de alguno 
amanece a personas indeterminadas; pero si el daño amenazare 
solamente a personas determinadas, sólo alguna de éstas podrá 
intentar la acción” (Subraya y negrilla fuera del texto). 

 
Es con base en esa disposición que ahora, sobre lo innecesario de que para formular 
el llamamiento en garantía el asegurador ya hubiere efectuado el pago, conviene 
resaltar lo que el Doctor Hernán Fabio López Blanco, en su libro “Comentarios al 
Contrato de Seguro”, página 321, pronuncia en los siguientes términos: 

 
“(...) consideramos que la figura del llamamiento en garantía jamás puede 
condicionarse a que exista legalmente producida la subrogación en 
cabeza del asegurador: en suma, opinamos de manera terminante que es 
enteramente válido llamar en garantía al tercero responsable del siniestro 
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por parte de la aseguradora que aún no ha indemnizado pero que puede 
ser obligada a hacerlo como consecuencia de la sentencia. 
 
Y es que el alcance del llamamiento en garantía, consagrado en el artículo 
57 del C.P.C., es eminentemente condicional y nunca se exige, para que 
Opere el mismo que ya se encuentra radicado en cabeza del llamante en 
garantía, un derecho, pues ese derecho cierto e indiscutible puede surgir 
como consecuencia de la sentencia que se dicte, de ahí que aunque el 
derecho no esté radicado en cabeza del llamante cuando este realiza la 
conducta de citar al llamado, la figura de intervención de terceros es 
completamente operante y debe procederse a las notificaciones de rigor, 
sin que sea argumento válido alguno el de que no se ha producido ni 
cesión ni subrogación legal a la cauda del no pago del siniestro, puesto 
que el análisis de las relaciones sustanciales entre llamante y llamado solo 
a concretarse en la sentencia, y no siempre, porque solo cuando esta 
impone obligaciones al llamante es cuando sería pertinente entrar a 
estudiar la vinculación del llamado en garantía, pues partimos del 
supuesto referente a que el llamamiento en este hipótesis, lo hace la 
aseguradora emanada que el que interesa para nuestro caso. 
 
En verdad, muy claramente dice el art. 57 del C. de P.C. que “Quien tenga 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la indemnización del 
prejuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial de pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación 
de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal situación”. 
De la utilización de las formas verbales llegare y tuviere se deduce que la 
efectividad del llamamiento queda condicionada a lo que la sentencia se 
resuelva, y si en ella se impone la obligación de pagar el asegurador es 
obvio que ante tal obligación declarada en su contra surge la posibilidad 
de exigir el reembolso de lo pagado al tercero responsable del siniestro, 
sin  que sea necesario esperar a adelantar otro proceso para exigir esa 
retribución, pues precisamente para evitar innecesarios litigios y con la 
menor actividad jurisdiccional resolver el mayor número de conflictos, es 
por lo que se estipula la institución del llamamiento en garantía. 
 
Si el asegurador triunfa, es decir, obtiene la justicia la confirmación de que 
su negativa a pagar era correcta,  lo cual se declara en el fallo absolutorio-
, no es preciso entrara a estudiar las relaciones entre llamante y llamado 
(en este caso, el tercero), porque según lo dice claramente el art.56, 
aplicable por expresa remisión al trámite del llamamiento en garantía “ en 
la sentencia  se resolverá  cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial que existía entre el denunciante y denunciado, ya cerca de las 
indemnizaciones o restituciones a cargo de este”, y en este caso no es 
pertinente porque, si el asegurador nada tiene que indemnizar, nada tiene 
a su vez, que reclamar. 
 
A contrario sensu, si la sentencia declara que el asegurador debe parar 
por ser infundada su negativa y así lo dijo la sentencia, es pertinente entrar 
a analizar las relaciones entre llamante y llamado, y si se encuentra que 
el tercero llamado en garantía realmente fue el causante del siniestro  y, 
a la postre, el obligado a indemnizar los prejuicios que su actividad originó, 
se le debe condenar a restituir a la aseguradora lo que esta entidad deba 
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pagar, como resultado de la sentencia condenatoria, al asegurado o el 
beneficiario. 
 
El claro que  la obligación de exigir la restitución al tercero declarado en 
el fallo se hará efectiva tan solo a partir del momento en que efectivamente 
se realice el pago de la condena que se le impuso en la sentencia y jamás 
podrá la aseguradora dilatar su pago al asegurado o el beneficiario sin 
pretexto del que el tercero  no le ha cancelado, pues debe quedar bien 
entendido entre demandante y demandado y la entre llamante y llamado 
no tienen ninguna dependencia entre sí y, por ende la insolvencia del 
tercero no va favorecer en nada a la aseguradora, que tiene que pagar 
independientemente de que pueda hacer efectivo el recobro que por la 
sentencia tiene derecho a solicita de un  tercero”. 

 
Así las cosas, es claro que debe admitirse el llamamiento en garantía solicitado por mi 
procurada, ya que una vez proferida la sentencia, si esta llegare a ser condenatoria, se 
entraría a analizar en un solo momento procesal las relaciones entre llamante y llamado, 
pues estaría claro que aún si mi representada no hubiese efectuado el pago por 
concepto de indemnización para este entonces, procede la subrogación en favor a esa 
Aseguradora y en contra de KARTHUS S.A.S. 
 
Lo anterior, sobre todo por motivos de conveniencia, celeridad y economía procesal, y 
máxime si se tiene en cuenta lo que dispone el precitado artículo 2359 de nuestro 
estatuto civil. 
 

7) De otro lado, tal como ya se expuso, la legislación colombiana establece el derecho de 
subrogación, según el cual el Asegurador que pague una indemnización se subrogará, 
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del 
asegurado contra las personas responsables del siniestro. 
 
Consecuentemente, entre otras razones por economía procesal, estando claro que a la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., le asiste este derecho a la 
subrogación, con base en la relación contractual que tiene con KARTHUS S.A.S. y 
sobre la que se deberá resolver en la sentencia que ponga fin a esta instancia, no tiene 
ningún sentido esperar a la terminación de este proceso, con condena en contra de mi 
representada, para que aquella, quien asumió el riesgo de proteger al ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. de conformidad a las coberturas de la 
póliza de seguro contratadas, una vez efectuado el pago, inicie otro proceso contra la 
afianzada con el fin de que esta entidad, como responsable del incumplimiento del 
contrato garantizados, reintegre a mi representada el valor por ella pagado. 
 
Esto, pues se reitera, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. tiene 
derecho por mandato legal a tomar la posición del asegurado, ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., en contra del responsable del eventual 
siniestro, es decir, contra KARTHUS S.A.S., para recuperar lo que la Aseguradora haya 
tenido que pagar a favor de la mencionada entidad estatal caso de que así se le 
condene en la sentencia respectiva.  

 
8) Efectivamente, sobre la aplicación del principio de economía procesal al caso 

concreto, es pertinente plasmar lo mencionado por el precitado tratadista Hernán Fabio 
López Blanco, en su libro “Comentarios al Contrato de Seguro”, página 321: 
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 “Queremos, por último, referirnos al tema del llamamiento en garantía 
dentro del contrato de seguro, ya que él toca íntimamente en el fenómeno 
de la acción emanada de dicho contrato, porque, al fin y al cargo, ese 
llamamiento no es otra cosa que una forma de acumulación de 
acciones tendientes a evitar, aplicando el principio de economía 
procesal, innecesarios, demorado y sucesivos litigios que bien 
pueden resolverse de una vez con una única actuación procesal_” 
(Subraya y negrilla fuera del texto). 

 
En este orden de ideas, solicito al juzgador de instancia dar aplicación al principio de 
economía procesal, ya que además de ser pertinente, sustancialmente hablando, 
también es conveniente desde una perspectiva de derecho procesal admitir el 
llamamiento en garantía a quien ya es parte dentro del proceso, permitiendo dicha 
vinculación por parte de quien es también litisconsorte en el proceso, entiéndase mi 
representada. No es objeto de cuestionamiento que lo anterior evitaría desgastes del 
aparato judicial que, además no es obligatorio incurrir en ellos, sí pueden ser esquivados 
con fundamento en las figuras jurídicas que la misma ley procesal prevé para el efecto, 
como en el citado artículo 64.  

 
9) Ahora bien, sobre el seguro de cumplimiento, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil en sentencia del 7 de mayo de 2002, M.P.: José Fernando Ramírez 
Gómez, manifestó: 

 
"El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un 
incumplimiento por parte del deudor quien por múltiples circunstancias 
puede desatender los compromisos adquiridos con ocasión del contrato. 
Adviértase que el contratista es la entidad o persona en cuya conducta 
social, profesional y humana en su organización empresarial se 
concentran los riesgos a cargo del asegurador: El riesgo moral (La 
honestidad, la probidad, la prudencia), el riesgo técnico (la idoneidad 
profesional, la infraestructura operacional) y el riesgo financiero (la 
capacidad económica para responder de sus compromisos 
contractuales). 
 
"Si interviene como gestor en la operación comercial del seguro, no es 
porque espere de él una prestación económica en caso de siniestro, sino 
porque se lo exige su contraparte como condición para la firma o para la 
iniciación del contrato. No es el mismo quien está trasladando los riesgos, 
- Es tan solo el medio de que, para trasladarlos, se vale el titular del Interés 
asegurable, el beneficiario efectivo de la caución al obligarlo a la 
consecución del seguro’’ (subrayado fuera del texto original) 
 

Para dar mayor comprensión del caso al juzgador, se recuerda que, en la póliza de 
Cumplimiento contratadas, esgrimidas como base de la relación sustancial en la que se 
soporta el presente llamamiento en garantía, figura como tomadora y afianzada 
KARTHUS S.A.S., y en tales contratos se estipuló que el asegurado y beneficiario de la 
misma es única y exclusivamente ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
ALMAVIVA S.A. Por ende, la cobertura del contrato de seguro, que se dio 
exclusivamente a esa entidad estatal, ampara los perjuicios derivados del eventual 
incumplimiento de la entidad afianzada; ya que la protección del seguro no se otorgó, 
bajo ningún entendido, a la misma entidad estatal, como es apenas lógico. 
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Así, como tomadora y afianzada, la KARTHUS S.A.S. simplemente trasladó el riesgo 
del asegurado de que eventualmente se generen para la entidad contratante perjuicios 
derivados del incumplimiento del contratista garantizado, respecto de sus obligaciones 
derivadas del contrato afianzado. Por ende, si jurídicamente hablando se produjesen, 
en forma efectiva, tales perjuicios en contra del asegurado, sólo en ese caso mi 
procurada entraría a asumir su deber; todo esto por supuesto dentro del marco del 
contrato de seguro y dentro del límite asegurado, sin perjuicio de todas las condiciones 
de la póliza, exclusiones de cobertura y coaseguro en ellas pactados. 
 
En la hipótesis planteada en el ítem anterior, una vez mi representada hubiere pagado 
el valor asegurado, por ministerio de la ley opera en su favor la subrogación de los 
derechos que tiene ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. en 
contra de KARTHUS S.A.S., por ser estos los causantes del siniestro, en cuanto se 
habría generado para la entidad contratante unos perjuicios derivados de su 
incumplimiento al contrato estatal garantizado. 
 
En conclusión, con fundamento en la póliza de Cumplimiento No. 660-45-
994000007197 en el artículo 1096 de Código de Comercio, en el artículo 4 de la Ley 
225 de 1938 y en el numeral 3 del artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatal 
Orgánico del Sistema Financiero), entre otros, si la KARTHUS S.A.S. realmente 
incumplió el contrato, y de ese incumplimiento se generaron determinados perjuicios en 
contra de la ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., mi 
representada es quien tiene derecho a exigir a aquella contratista, afianzada, el 
reembolso total de las sumas que haya desembolsado la Aseguradora para indemnizar 
a la citada entidad estatal.   
 
Lo anterior, por supuesto en el remoto caso que el Despacho desatienda la pretensión 
de condena principal que en este escrito se formula, de que sea directamente la 
KARTHUS S.A.S., y no mi representada, quien indemnicen a la ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. por los perjuicios que eventualmente se 
reconozcan en favor de esa entidad. 
 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 
 

1. DOCUMENTALES: Solicito se tenga como medios de pruebas documentales los que a 
continuación relacionaré, haciendo énfasis en que los mismos ya fueron aportados con 
el escrito de contestación de demanda y llamamiento en garantía. 

 
1.1. Copia de las caratulas de la Póliza de Seguro de Cumplimiento en favor de 

entidades particulares No. 660-45-994000007197 emitida por ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
 

1.2. Copia de las condiciones generales de la póliza de Seguro de Cumplimiento de 
Seguro de Cumplimiento en favor de entidades particulares No. 660-45-
994000007197 emitida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
 

1.3. Copia del certificado de existencia y representación legal de KARTHUS S.A.S. 
 
2. DECLARACIÓN DE PARTE  
 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 
respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de la 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., para que sea interrogado sobre la 
cobertura, amparo y condiciones del contrato de seguro que en el particular se debate.   
 
El Representante Legal de mi procurada recibirá notificaciones en la Avenida 6ABis No. 
35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co  

 
V. ANEXOS 

  
1. Documentos incorporados en el acápite de pruebas.  

 
VI. NOTIFICACIONES  

 

• El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No. 
35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co 

 
● KARTHUS S.A.S. en la dirección electrónica julianuribeperlaza@gmail.com   

 
 

Del Honorable Juez, cordialmente,  
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T. P. 39.116 del C. S. de la J.               

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:julianuribeperlaza@gmail.com


AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DE ACUERDO CON EL ART. 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

C8DE20780607FC765E

CALI LIMONAR

EXPEDICION

AFIANZADO

KARTHUS S.A.S.

CALLE 31  NTE 6 BIS 32 CALI, VALLE 3217007979

NIT 900.934.166-7

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

28 01 2021  28 08  2023

(415)7701861000019(8020)000000000007000660098081

CLIENTE

$ ***501,600,000.00

BERNARDO ALONSO VELEZ MUÑOZ           8604          100.00

$ ********1,609,105 $ ******308,580$****15,000.00 $ ********1,932,685

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        26/01/2021      01/03/2022       125,400,000.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       26/01/2021      01/12/2024       125,400,000.00
          CALIDAD DEL SERVICIO                                26/01/2021      01/03/2022       250,800,000.00
BENEFICIARIOS
NIT 860002153  -  ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO NO. 207/20, DE FECHA 01/012/2020 CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON PRESTACION DE SERVICIOS DE MAQUILA, CARGUE, DESCARGUE Y OUTSOURCING DE ASEO EN LAS
SEDES DE ALMAVIVA DESCRITAS EN EL CONTRATO.

660 45 994000007197 0
6600980814

660 45

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx
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IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:

G
R

A
N

 C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

 R
E

S
.2

50
9 

D
IC

/9
3 

- 
R

E
G

IM
E

N
 C

O
M

U
N

 -
 A

C
T

IV
ID

A
D

 E
C

O
N

O
M

IC
A

 6
60

1,
 E

N
T

ID
A

D
 C

O
O

P
E

R
A

T
IV

A
 N

O
 E

F
E

C
T

U
A

R
 R

E
T

E
N

C
IO

N
 E

N
 L

A
 F

U
E

N
T

E

 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DE ACUERDO CON EL ART. 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

C8DE20790E0CFE7856

CALI LIMONAR

MODIFICACION

AFIANZADO

KARTHUS S.A.S.

CALLE 31  NTE 6 BIS 32 CALI, VALLE 3217007979

NIT 900.934.166-7

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

18 04 2022  28 08  2023

(415)7701861000019(8020)000000000007000660098081

CLIENTE

$ *(141,600,000.00)

BERNARDO ALONSO VELEZ MUÑOZ           8604          100.00

$ *******(-252,358) $ ****(-47,948)$*********0.00 $ ********(300,306)

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        26/01/2021      01/03/2022        90,000,000.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       26/01/2021      01/12/2024        90,000,000.00
          CALIDAD DEL SERVICIO                                26/01/2021      01/03/2022       180,000,000.00
BENEFICIARIOS
NIT 860002153  -  ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO NO. 207/20, DE FECHA 01/012/2020 CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON PRESTACION DE SERVICIOS DE MAQUILA, CARGUE, DESCARGUE Y OUTSOURCING DE ASEO EN LAS
SEDES DE ALMAVIVA DESCRITAS EN EL CONTRATO.

***NOTA***

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTRO SI No 1 DE FECHA 08/04/2022 SE MODIFICA EL VALOR DEL CONTRATO QUEDANDO
SU VALOR TOTAL EN $ 900.000.000, SE ACTUALIZAN LOS VALORES ASEGURADOS DE LAS GARANTIAS QUEDANDO TAL COMO SE
DESCRIBEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA POLIZA, CONTINUAN SIN MODIFICACION.

660 45 994000007197 1
6600980814

660 45

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DE ACUERDO CON EL ART. 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

C8DE20790E0CFA7A5A

CALI LIMONAR

PRORROGA

AFIANZADO

KARTHUS S.A.S.

CALLE 31  NTE 6 BIS 32 CALI, VALLE 3217007979

NIT 900.934.166-7

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

28 04 2022  28 08  2023

(415)7701861000019(8020)000000000007000660098081

CLIENTE

$ ***360,000,000.00

BERNARDO ALONSO VELEZ MUÑOZ           8604          100.00

$ **********360,000 $ *******68,400$*********0.00 $ **********428,400

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        26/01/2021      01/03/2023        90,000,000.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       26/01/2021      01/12/2025        90,000,000.00
          CALIDAD DEL SERVICIO                                26/01/2021      01/03/2023       180,000,000.00
BENEFICIARIOS
NIT 860002153  -  ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO NO. 207/20, DE FECHA 01/012/2020 CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON PRESTACION DE SERVICIOS DE MAQUILA, CARGUE, DESCARGUE Y OUTSOURCING DE ASEO EN LAS
SEDES DE ALMAVIVA DESCRITAS EN EL CONTRATO.

*** NOTA ACLARATORIA ***

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN CARTA DE NO SINIESTRO DE FECHA 28/04/2022, SE AMPLIA LA VIGENCIA DEL
CONTRATO HASTA EL 01/03/2023, POR LO ANTERIOR SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DE LAS GARANTIAS QUEDANDO TAL COMO SE
DESCRIBEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA POLIZA, CONTINUAN SIN MODIFICACION.

**NO RENOVACION AUTOMATICA**

660 45 994000007197 2
6600980814

660 45

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES

CALI LIMONAR

KARTHUS S.A.S. NIT 900.934.166-7

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.
NIT 860.002.153-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

LA PRESENTE PÓLIZA SE EMITE POR ANUALIDADES Y NO AMPARA LA OBLIGACIÓN DE RENOVACIÓN AUTOMATICA, A JUICIO DE LA COMPAÑIA PODRA
RENOVARSE A SU VENCIMIENTO UNA VEZ VERIFICADO EL DESARROLLO DEL CONTRATO QUE GENERO LA EXPEDICION DE LA MISMA. IGUALMENTE EN CASO DE NO
OBTENERSE LA PRORROGA DE LA MISMA, NO PODRAN HACERSE EFECTIVA LA POLIZA O MODIFICACIONES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ULTIMA
PRORROGA SOLICITADA.

660 45 994000007197 2



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:

G
R

A
N

 C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

 R
E

S
.2

50
9 

D
IC

/9
3 

- 
R

E
G

IM
E

N
 C

O
M

U
N

 -
 A

C
T

IV
ID

A
D

 E
C

O
N

O
M

IC
A

 6
60

1,
 E

N
T

ID
A

D
 C

O
O

P
E

R
A

T
IV

A
 N

O
 E

F
E

C
T

U
A

R
 R

E
T

E
N

C
IO

N
 E

N
 L

A
 F

U
E

N
T

E

 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DE ACUERDO CON EL ART. 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

C8DE20790D08FC7E5B

CALI LIMONAR

MODIFICACION

AFIANZADO

KARTHUS S.A.S.

CALLE 31  NTE 6 BIS 32 CALI, VALLE 3217007979

NIT 900.934.166-7

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

08 03 2023  28 08  2023

(415)7701861000019(8020)000000000007000660098081

CLIENTE

$ ***386,866,722.00

BERNARDO ALONSO VELEZ MUÑOZ           8604          100.00

$ ********1,076,337 $ ******204,504$*********0.00 $ ********1,280,842

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        26/01/2021      01/03/2023       186,716,680.50
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       26/01/2021      01/12/2025       186,716,680.50
          CALIDAD DEL SERVICIO                                26/01/2021      01/03/2023       373,433,361.00
BENEFICIARIOS
NIT 860002153  -  ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO NO. 207/20, DE FECHA 01/012/2020 CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON PRESTACION DE SERVICIOS DE MAQUILA, CARGUE, DESCARGUE Y OUTSOURCING DE ASEO EN LAS
SEDES DE ALMAVIVA DESCRITAS EN EL CONTRATO.

***NOTA***

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTRO SI No 2 DE FECHA 01/01/2023, SE ADICIONA LA SUMA DE $ 967.166.805 AL
VALOR INICIAL DEL CONTRATO QUEDANDO SU VALOR TOTAL EN $ 1.867.166.805, SE ACTUALIZAN LOS VALORES ASEGURADOS DE
LAS GARANTIAS QUEDANDO TAL COMO SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA POLIZA, CONTINUAN SIN MODIFICACION.

660 45 994000007197 3
6600980814

660 45

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:

G
R

A
N

 C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

 R
E

S
.2

50
9 

D
IC

/9
3 

- 
R

E
G

IM
E

N
 C

O
M

U
N

 -
 A

C
T

IV
ID

A
D

 E
C

O
N

O
M

IC
A

 6
60

1,
 E

N
T

ID
A

D
 C

O
O

P
E

R
A

T
IV

A
 N

O
 E

F
E

C
T

U
A

R
 R

E
T

E
N

C
IO

N
 E

N
 L

A
 F

U
E

N
T

E

 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DE ACUERDO CON EL ART. 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

C8DE20790D08FD785C

CALI LIMONAR

PRORROGA

AFIANZADO

KARTHUS S.A.S.

CALLE 31  NTE 6 BIS 32 CALI, VALLE 3217007979

NIT 900.934.166-7

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

13 03 2023  28 08  2023

(415)7701861000019(8020)000000000007000660098081

CLIENTE

$ ***746,866,722.00

BERNARDO ALONSO VELEZ MUÑOZ           8604          100.00

$ **********896,240 $ ******170,286$*********0.00 $ ********1,066,526

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        26/01/2021      01/03/2024       186,716,680.50
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       26/01/2021      01/12/2026       186,716,680.50
          CALIDAD DEL SERVICIO                                26/01/2021      01/03/2024       373,433,361.00
BENEFICIARIOS
NIT 860002153  -  ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO NO. 207/20, DE FECHA 01/012/2020 CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON PRESTACION DE SERVICIOS DE MAQUILA, CARGUE, DESCARGUE Y OUTSOURCING DE ASEO EN LAS
SEDES DE ALMAVIVA DESCRITAS EN EL CONTRATO.

***NOTA***

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA POR UNA NUEVA ANUALIDAD, SEGUN PLAZO DEL CONTRATO INICIAL.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA POLIZA, CONTINUAN SIN MODIFICACION.

**NO RENOVACION AUTOMATICA**

660 45 994000007197 4
6600980814

660 45

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES

CALI LIMONAR

KARTHUS S.A.S. NIT 900.934.166-7

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. NIT 860.002.153-8

 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.
NIT 860.002.153-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

LA PRESENTE PÓLIZA SE EMITE POR ANUALIDADES Y NO AMPARA LA OBLIGACIÓN DE RENOVACIÓN AUTOMATICA, A JUICIO DE LA COMPAÑIA PODRA
RENOVARSE A SU VENCIMIENTO UNA VEZ VERIFICADO EL DESARROLLO DEL CONTRATO QUE GENERO LA EXPEDICION DE LA MISMA. IGUALMENTE EN CASO DE NO
OBTENERSE LA PRORROGA DE LA MISMA, NO PODRAN HACERSE EFECTIVA LA POLIZA O MODIFICACIONES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ULTIMA
PRORROGA SOLICITADA.

660 45 994000007197 4
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES 
CONDICIONES GENERALES 

 
CLAUSULA PRIMERA: AMPARO Y EXCLUSIONES 
 
1. AMPAROS BASICOS RIESGOS DE INCUMPLIMIENTO 
 
CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTAMENTE EL CONTRATANTE O 
RECEPTOR DE LA OFERTA (ACREEDOR DE LAS OBLIGACIONES QUIEN ES EL ASEGURADO), SEGUN LO INDICADO EN 
LA CARATULA DE LA PRESENTE POLIZA, CON SUJECION, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR 
ASEGURADO, POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA U OFERENTE (DEUDOR DE LA OBLIGACION) OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO EN RELACION CON: 

 
1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES ASEGURADAS LA 
INDEMNIZACION DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, Y ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR EL 
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACION, CONCURSO O INVITACIÒN, EN LOS TÈRMINOS DE LA PROPUESTA Y 
CONDICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACION. 

 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO DEL ANTICIPO 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO DEL ANTICIPO CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS CON OCASIÒN DEL USO O APROPIACIÒN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÒN DEL 
CONTRATO. EN TAL SENTIDO SE ENTENDERA QUE EXISTE USO O APROPIACION INDEBIDA DE LOS DINEROS O 
BIENES ENTREGADOS A TITULO DE ANTICIPO EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO SEAN 
UTILIZADOS EN LA EJECUCIÒN DEL CONTRATO. 
 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERAN 
ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO. 
 

SALVO ACEPTACIÒN EXPRESA E INEQUIVOCA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL PRESENTE AMPARO 
NO CUBRE ANTICIPOS EN DINERO EN EFECTIVO O QUE NO SE HAYAN ENTREGADO A TRAVES DE TRANSACCIONES 
BANCARIAS. 

 
1.3. AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS 
EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO, DEL SALDO A SU CARGO, 
CORRESPONDIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN CONSECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO 
SE CUMPLE PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACION A QUE HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARA DESCONTANDO DEL VALOR 
RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL VALOR DE LA REMUNERACION O PAGO DEL TRABAJO O DEL SERVICIO 
REALIZADO POR EL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO. 
 
LA COBERTURA OTORGADA POR EL PRESENTE AMPARO DEBERA SER OBJETO DE ACUERDO EXPRESO, PARA LO 
CUAL SE EXIGIRA SU INCLUSION DE MANERA EXPRESA EN LA CARATULA DE LA PÒLIZA CON LA CUAL SE 
INTRUMENTA EL CONTRATO DE SEGURO. 

 
1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES POR LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO DE LAS 
OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO CUYA EJECUCIÒN SE AMPARA. 
 
1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES CUBRE A LA ENTIDAD 
CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ 
OBLIGADO, EN SU CONDICION DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES, LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR 
EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN RELACIÓN DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN LOS EVENTOS EN LOS QUE PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL, A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 64 DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DE TRABAJO. 
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ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE AL PERSONAL VINCULADO BAJO LEGISLACIÒN DIFERENTE A LA LEGISLACIÒN 
COLOMBIANA, O QUE EJECUTEN CONTRATOS LABORALES FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL O A PERSONAS 
VINCULADAS BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES A PARTIR DE LA ENTREGA A 
SATISFACCION Y DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIENTO, 
CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DETERIOROS DE LA OBRA IMPUTABLES AL CONTRATISTA TOMADOR 
DEL SEGURO, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTO. 
 
CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE DETERMINARA DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE 
SUELOS, PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA. 
 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO 
MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDE A LA ENTIDAD CONTRATANTE, SALVO QUE SEA ESE EL  
OBJETO DEL CONTRATO. 
 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS 
EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS  CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE 
A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO, DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD 
DE LOS ELEMENTOS O BIENES SUMINISTRADOS, DE  ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÈCNICAS DEL 
CONTRATO Y NO MAS ALLA DE LA GARANTIA OTORGADA POR EL FABRICANTE O PROVEEDOR EN EL 
CORRESPONDIENTE CONTRATO. 
 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO 
POR DICHO CONTRATISTA, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO. 
 
1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE 
A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO, DERIVADO DE LAS DEFICIENCIAS 
TÈCNICAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O INSTALADOS POR EL CONTRATISTA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÈCNICAS DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON EL SERVICIO PARA EL 
CUAL FUERON ADQUIRIDOS. 
 
PARAGRAFO. 
LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. LA ENTIDAD CONTRATANTE NO PODRA RECLAMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL 
VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SI. 

 
2. EXCLUSIONES 

 
EL PRESENTE SEGURO NO AMPARA. 
 

2.1 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS CUANDO EXISTA 
FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSAL DE EXONERACION DE RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA DEUDOR. 

2.2 LAS PÉRDIDAS O DAÑOS  CAUSADOS POR EL ASEGURADO SOBRE BIENES PROPIOS O DE TERCEROS, POR SUS 
REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTORES O ADMINISTRADORES O CON SU COMPLICIDAD. 

2.3 LAS CLAUSULAS PENALES, MULTAS Y CUALQUIER SANCION PECUNIARIA IMPUESTAS AL CONTRATISTA,  LAS 
CUALES SERAN DE SU CARGO EXCLUSIVO. 

2.4 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATISTA DEUDOR. 
2.5 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE TOMAR OTROS SEGUROS PREVISTA 

EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 
2.6 LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL INCUMPLIMIENTO ORIGINADO POR MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL 

CONTRATO ORIGINAL, SALVO QUE SE OBTENGA LA AUTORIZACION PREVIA POR ESCRITO DE ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA MEDIANTE LA EMISION DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO 
DE MODIFICACION. 

2.7  LOS ANTICIPOS O PAGOS ANTICIPADOS CUYA ENTREGA SE REALICE DE MANERA DIRECTA Y EN EFECTIVO AL 
CONTRATISTA, SIN QUE MEDIE EL SOPORTE DE UNA TRANSFERENCIA BANCARIA. 

2.8 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE, ASI COMO EL DEMERITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS OBJETOS O BIENES 
COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.  
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2.9 EL LUCRO CESANTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, ASI COMO LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS 
SUFRIDOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, 
TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES, O 
SUBJETIVOS.  

2.10 EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EN EL PAGO DE OBLIGACIONES PACTADAS CON SUBCONTRATISTAS. 
2.11EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA DEL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER 
OTRA OBLIGACION DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR. 

 
CLAUSULA SEGUNDA. SUMA ASEGURADA. 

 
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE ASEGURADORA SOLIDARIA  DE COLOMBIA EN CASO  DE SINIESTRO. EL VALOR 
ASEGURADO DE LA PRESENTE PÒLIZA NO SE REESTABLECERÀ AUTOMÀTICAMENTE EN NINGUN CASO. 
 
CLAUSULA TERCERA. PAGO DE LA PRIMA 

 
LA PRIMA DEBERA SER PAGADA DE ESTRICTO CONTADO POR EL TOMADOR DEL SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE 
LA PRIMA DE LA PÒLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 
PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMÀTICA DEL CONTRATO Y DARÀ DERECHO PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÒN DE LA EXPEDICIÒN DEL CONTRATO. 
 
CLAUSULA CUARTA. IRREVOCABILIDAD 

 
LA COBERTURA OTORGADA POR LA PRESENTE PÒLIZA NO PODRA SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR LAS 
PARTES EN CONSIDERACIÒN A LA ESPECIALIDAD DEL RIESGO OBJETO DE LA COBERTURA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, NO PROCEDERÀ LA DEVOLUCIÒN DE LA PRIMA, EN EL EVENTO EN QUE LAS 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS TERMINEN ANTES DEL PLAZO ACORDADO ENTRE CONTRATANTE Y CONTRATISTA. 
 
CLAUSULA QUINTA. PROHIBICION DE CESION DE LA POLIZA 

 
ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER CEDIDA TOTAL O PARCIALMENTE SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y MEDIANTE ANEXO EXPEDIDO PARA TAL FIN. EN 
CASO CONTRARIO, LA CESIÓN NO PRODUCIRÁ NINGÚN EFECTO, EL AMPARO SE EXTINGUIRÁ AUTOMÁTICAMENTE Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA SÓLO SERÁ  RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE 
INCUMPLIMIENTO OCURRIDOS CON ANTERIORIDAD A LOS ACTOS DE CESIÓN. 
 
CLAUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 

EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA SOBRE SU OCURRENCIA DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. IGUALMENTE SE OBLIGA A EVITAR LA EXTENSIÓN Y 
PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO Y A SUSPENDER LOS PAGOS AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, HASTA TANTO SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL MISMO. 
 
CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TAL CONDUCTA LE 
HAYA CAUSADO. 
 
CLAUSULA SEPTIMA. PAGO DE LA INDEMNIZACION 

 
DENTRO DEL TÉRMINO ESTIPULADO POR LA LEY PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA PODRÁ TOMAR A SU CARGO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CASO EN 
EL CUAL SUSTITUIRÁ AL CONTRATISTA EN TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
CLAUSULA OCTAVA. REDUCCION DE LA INDEMNIZACION 

 
SI EL ASEGURADO AL MOMENTO DE VERIFICARSE EL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A 
ESTE, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE DICHA DEUDA, 
SIEMPRE Y CUANDO LA COMPENSACIÓN NO SE OPONGA A LA LEYES VIGENTES. 
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LOS MONTOS ASI COMPENSADOS SE DISMINUIRAN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACION. 
 
CLAUSULA NOVENA. PROCESOS CONCURSALES, DE REORGANIZACION Y LIQUIDACION JUDICIAL 
 

LA ENTIDAD CONTRATANTE SE OBLIGA A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO 
CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 DE 1999, O LEY 1116 DE 2006 Y SUS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS, EN LOS QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA TOMADOR DEL SEGURO, EN LA 
FORMA EN QUE DEBERIA HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTIA OTORGADA POR LA PRESENTE PÒLIZA, SUS 
CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE TAL CONDUCTA. 
 
SI LA ENTIDAD CONTRATANTE SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN EL PROCESO EN LA OPORTUNIDAD DEBIDA, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DEDUCIRA DE UNA EVENTUAL INDMENIZACION, EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE 
TALES OMISIONES PUEDAN CAUSARLE. 
 
CLAUSULA DECIMA. SUBROGACION 

 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA SE 
SUBROGA, HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA EL 
CONTRATISTA. EL ASEGURADO NO PUEDE RENUNCIAR A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y SI LO 
HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA TIENE LA FACULTAD PARA VIGILAR LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO E INTERVENIR DIRECTAMENTE PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO.  EL 
ASEGURADO, EN LA MEDIDA DE SUS FACULTADES, COLABORARÁ EN LA VIGILANCIA Y EN EL CONTROL DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA PODRÁ INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DEL 
ASEGURADO O DEL CONTRATISTA QUE TIENEN RELACIÓN CON EL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES 

 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, SIN PERJUICIO DE LOS MENCIONADO EN LA CONDICIÓN SEXTA PARA EL 
AVISO DEL SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR CORREO 
CERTIFICADO DIRIGIDA A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA OTRA PARTE. 
 
TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DE RECIBO CON LA FIRMA RESPECTIVA 
DE LA PARTE DESTINATARIA. EN CASO DE MENSAJES VIA TÉLEX, SE ACEPTA COMO PRUEBA DE QUE LA 
NOTIFICACIÓN HA SIDO PERFECCIONADA EL HECHO QUE APAREZCA CONSIGNADO EL NÚMERO DE ABONADO 
CORRESPONDIENTE AL TÉLEX DEL DESTINATARIO EN LA COPIA DEL MENSAJE ENVIADO POR EL REMITENTE. 
 
CLAUSULA DECIMA. SOLUCION DE CONFLICTOS 
 

CUALQUIER CONFLICTO QUE SURJA ENTRE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y EL 
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO, CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y ANTES DE 
ACUDIR A LA JUSTICIA ORDINARIA, LAS PARTES ACUERDAN SOLUCIONARLOS MEDIANTE UNO CUALQUIERA DE LOS 
MECANISMOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PREVISTOS POR LA LEY, O ANTE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA, A ELECCIÓN DE LAS PARTES. 
 
PARAGRAFO. 
CUALQUIER MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS QUE ACUERDEN LAS PARTES, NO RESTRINGE EL 
DERECHO QUE TIENE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DE ACUDIR AL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO O A LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, PARA LO DE SU COMPETENCIA.  

 

CLAUSULA UNDECIMA.DOMICILIO 
 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE _________________________ REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            KARTHUS S.A.S.
Nit.:                    900934166-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      945430-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  04 de febrero de 2016
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                04 de abril de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 31 NORTE # 6 BIS - 32
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     julianuribeperlaza@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3217007979
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3217007979

Dirección para notificación judicial:  CL 31 NORTE # 6 BIS - 32
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     julianuribeperlaza@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3217007979
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3217007979

La persona jurídica KARTHUS S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 04 de enero de 2016   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 04 de febrero de 2016 con el No. 1511 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada KARTHUS S.A.S.

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA:  INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica  no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar
el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES:
A. EXPLOTACIÓN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS Y FORESTALES
B. IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PRODUCTOS TERMINADOS
CON DESTINO A LAS FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA Y/O CONTRATISTAS DE ESTAS.
C. CAPACITACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN PROCESOS PRODUCTIVOS A EX COMBATIENTES Y POBLACIÓN
AFECTADA POR EL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA.
D. EXPLOTACIÓN FORESTAL, INCLUIDA SEMILLAS, SIEMBRA, MANTENIMIENTO, COSECHA, TALA Y
TRANSPORTE.
E. PRESTAR SERVICIOS AMBIENTALES, CON EL FIN DE FIJAR CARBONO, MEDIANTE LA PLANTACIÓN
DE ÁRBOLES MADERABLES Y LA CONSERVACIÓN DE BOSQUE NATIVO.
F. SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA
LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO TODAS FAS OPERACIONES RELACIONADAS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES,
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS QUE PERMITAN FACILITAR SU OPERACIÓN.
ASÍ MISMO PODRÁ DESARROLLAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LÍCITA DE COMERCIO TANTO EN
COLOMBIA CORNO EN EL EXTRANJERO
LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO
MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O
QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
PARÁGRAFO. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD Y SUS REPRESENTANTES LEGALES
VELARÁN POR LA CONSERVACIÓN, INCREMENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL EN
BENEFICIO DE LA COMPAÑÍA Y DE LOS ASOCIADOS, PARA LO CUAL PODRÁ EL GERENTE Y SU
SUPLENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EJECUTAR Y EJERCER TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS
Y DERECHOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL, QUEDANDO EXPRESAMENTE
FACULTADO PARA ADQUIRIR Y ENAJENAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD. PARA
LA REALIZACIÓN DEL OBJETO LA COMPAÑÍA PODRÁ:

OBJETO SOCIAL
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A) ADQUIRIR TODOS LOS ACTIVOS FIJOS DE CARÁCTER MUEBLE O INMUEBLE QUE SEAN NECESARIOS
PARA EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES; SIN GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE SUS
ACTIVOS FIJOS, SEAN MUEBLES O INMUEBLES, Y ENAJENARLOS CUANDO POR RAZONES DE NECESIDAD
O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN.
B) ADQUIRIR Y USAS NOMBRES COMERCIALES, LOGOTIPOS, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD Y CON LOS
SERVICIOS A LOS QUE SE EXTIENDE SU GIRO; SI SE TRATA DE DERECHOS DE TERCEROS, CELEBRAR
LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE USO O CONCESIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.
C) CONCURRIR A LA CONSTITUCIÓN DE OTRAS EMPRESAS O SOCIEDADES, CON O SIN EL CARÁCTER DE
FILIALES, O VINCULARSE A EMPRESAS O SOCIEDADES YA EXISTENTES, MEDIANTE APORTES EN
DINERO, EN BIENES O EN SERVICIOS, INCORPORARLAS O INCORPORARSE A ELLAS.
D) TOMAR DINERO EN MUTUO Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS, POR ACTIVA O
POR PASIVA, QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS NECESARIOS PARA PROYECTOS ESPECÍFICOS,
NO SE CELEBRARAN CRÉDITOS PARA EL PAGO DE GASTOS U OBLIGACIONES.
E) NO SE PODRÁN GARANTIZAR OBLIGACIONES CON ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO Y/O
BANCARIO NI CON TERCEROS QUE IMPLIQUEN LA LIMITACIÓN DEL DOMINIO DE LOS BIENES DE
CUALQUIER TIPO.
F) EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE GUARDEN
RELACIÓN  O NO, CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO Y TODOS AQUELLOS
QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O
CONVENCIONALES DERIVADAS.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $3,000,000
No. de acciones:     3,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES: LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD Y SU REPRESENTACIÓN JUDICIAL
Y EXTRAJUDICIAL ESTARÁN A CARGO DE UN (1) GERENTE GENERAL, QUIEN TENDRÁ UN (1) SUPLENTE
QUE LO REEMPLAZARA EN AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINITIVAS, NOMBRADO POR LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS PARA PENADOS INDEFINIDOS, ASÍ COMO REELEGIBLE Y REMOVIBLE
LIBREMENTE POR ELLA EN CUALQUIER TIEMPO. EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ESTARÁ SUJETO
A TOS ESTATUTOS Y A LA LEY, Y SE ENCONTRARÁ DIRECTAMENTE SUBORDINADO A LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS A LA QUE DEBERÁ OÍR Y ACATAR SUS CONCEPTOS, SIEMPRE QUE ELLO
FUERE NECESARIO DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS.

EL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL NO TENDRÁ EFECTO ALGUNO HASTA QUE EL ACTA DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SEA REGISTRADA EN CÁMARA DE COMERCIO DEL DOMICILIO
SOCIAL, POR CONSIGUIENTE EL QUE FIGURE INSCRITO COMO TAL SEGUIRÁ CONSERVANDO EL
CARÁCTER DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, HASTA TANTO NO SE INSCRIBA EL NUEVO
NOMBRAMIENTO EN LA REFERIDA ENTIDAD.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES: SON FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL, SUJETAS A LAS POLÍTICAS GENERALES DE LA
SOCIEDAD ESTABLECIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS:
A. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD, JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL ENTE, COMO PERSONA
JURÍDICA Y USAR DE LA FIRMA SOCIAL.
B. EJECUTAR LAS DETERMINACIONES U ÓRDENES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
C. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA, EXCEPTO LOS QUE
CORRESPONDA NOMBRAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
D EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LO CONTRATOS. QUE TIENDAN CUMPLIR LOS FINES SOCIALES
SIN LÍMITES DE CUANTÍA O ASUNTO.
E. CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE OBREN DE ACUERDO CON SUS
INSTRUCCIONES Y REPRESENTEN A LA SOCIEDAD ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES, FUNCIONARIOS O
ENTIDADES.
F. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD Y DE QUE TODOS LOS
VALORES PERTENECIENTES A ELLA Y. LOS QUE SE RECIBAN EN CUSTODIA O DEPÓSITO SE MANTENGAN
CON LA DEBIDA SEGURIDAD.
G.TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR
LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES LAS
ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA.
H. CONVOCAR Y PRESIDIR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA FORMA PREVISTA EN LOS
ESTATUTOS O EN LA LEY, Y SOLICITAR DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CONSEJO Y
OPINIÓN SOBRE LOS ASUNTOS IMPORTANTES.
I. ELABORAR Y SOMETER A APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS
REGLAMENTOS DE TRABAJO E HIGIENE DE LA SOCIEDAD.
J. PRESENTAR PARA SU APROBACIÓN O DESAPROBACIÓN, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO
GENERAL, JUNTO CON LOS INFORMES DE GESTIÓN Y EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE LAS
UTILIDADES OBTENIDAS.
K. CUMPLIR FUNCIONES EN VIRTUD DE DELEGACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ACCIONISTAS EN LOS TÉRMINOS DE LA MISMA.
L. ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS DE CÓMPUTO, CONTABILIZACIÓN Y PAGO DE SUELDOS Y
PRESTACIONES.
M. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO CORRECTO Y OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA
SOCIEDAD EN MATERIA DE IMPUESTOS, CONTRAPRESTACIONES, TASAS Y CONTRIBUCIONES.
N. HACER LLEVAR BAJO SU CUIDADO Y RESPONSABILIDAD LOS LIBROS DE ACTAS DE LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS, EL DE REGISTRO DE ACCIONISTAS Y LOS DEMÁS QUE DISPONGAN LA LEY
Y EL SUPREMO ÓRGANO SOCIAL.
O. PRESENTAR PERMANENTEMENTE Y DE MANERA DETALLADA INFORMACIÓN A LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y SUMINISTRARLE LOS DATOS E INFORMES QUE ELLA
REQUIERA AL RESPECTO O EN EL ÁREA FINANCIERA DE LA SOCIEDAD.
P. DELEGAR, PREVIA AUTORIZACIÓN DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DETERMINADAS FUNCIONES
PROPIAS DE SU CARGO Y DENTRO DE LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS ESTATUTOS.
Q. EN CASOS DE EMERGENCIA TOMAR TODAS TAS MEDIDAS DECISIONES NECESARIAS PARA
ENFRENTARLA. EL GERENTE GENERAL DEBERÁ INFORMAR EN LA PRIMERA OPORTUNIDAD A LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE LAS MEDIDAS Y DECISIONES ADOPTADAS Y DEBERÁ CONTINUAR
INFORMANDO A LA MISMA SOBRE EL DESARROLLO DE TALES MEDIDAS Y DECISIONES.
R. VELAR PORQUE LA SOCIEDAD CUMPLA ADECUADAMENTE SU OBJETO Y FINALIDAD.
S. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LAS
QUE LE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON LA LEY O CON LA NATURALEZA DEL CARGO.

FACULTADES: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA Y ADMINISTRADA POR EL GERENTE GENERAL, QUIEN NO
TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA CUANTÍA NI LA NATURALEZA DEL ACTO.
POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL GERENTE GENERAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
EL GERENTE GENERAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO, DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR LOS REPRESENTANTES LEGALES.
EL GERENTE GENERAL NO PODRÁ GARANTIZAR OBLIGACIONES CON ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO
BANCARIO, EN BENEFICIO DE LA EMPRESA.

Por documento privado del 04 de enero de 2016, inscrito en esta Cámara de Comercio el
04 de febrero de 2016 con el No. 1511 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL          JULIAN ANDRES URIBE PERLAZA               C.C.94332171

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 08 del 21 de abril de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 29 de junio de 2021 con el No. 12311 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARIA CONSUELO MORALES SANCHEZ            C.C.38866012
SUPLENTE

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 5224
Actividad secundaria Código CIIU: 8292
Otras actividades Código CIIU: 4923
Otras actividades Código CIIU: 0150

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,640,611,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:5224

TAMAÑO EMPRESARIAL
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**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 7 de 7


